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Al suspender las Cortes sus se
siones el 5 de Julio último, quedó 
en el Congr so, pendiente de vota
ción definitiva,el dictamen que aca
baba de aprobarse sobre el pro
yecto de ley de Mancomunidades 
provinciales. 

En dicha Cámara, en el orden 
de! di a para la primera sesión que 
se celebrará, figuran los siguientes 
dictámenes: 

Presupuesto para 1013.—Gastos: 
Secciones de Guerra, con votos 
particulares de ¡os señores Cobián 
y Fernández de Córdoba y Barra-
sa: de Gobernación, con voto par
ticular del señor Pedregal y de las 
restantestes secciones. 

Ingresos: Dictámenes sobre los 
proyectos de ley regalando el de
recho de Asociación, 

Reformando la ley de Coloniza
ción y repoblación interior. 

Regulando las relaciones del Te
soro público con el Banco de Es
paña. 

Reforma de algunos articules de 
la ley de Policía gubernativa. 

Creación de un Banco Nacional 
Agrario. 

Regulando las oposiciones para 
el ingreso en algunas carrera del 
Estado. 

Establecimiento de depósitos 
francos en los puertos que se crea 
conveniente. 

Reforma de los artículos 358 y 
594 del Código penal; y 

Estableciendo un impuesto sobre 
los juegos de azar. 

Dictámenes dé la Comisión ge
neral de Presupuestos sobre con
cesión de créditos extraordinarios 
por 10.806.224>56 y 515.000 pesetas 
con algunos votos particulares. 

Dictámenes sobre los proyectos 
de ley aprobados por el Senado, 
concediendo el bronce necesario 
para erigir una estatua en Cuenca 
al rey don Alfonso VIII; un mo
numento en Tarragona á D. Edu t-
do Saavedra, y un monumento en 
Huesca á don Manuel Gamo, y de
clarando monumentos nacionales 
la capilla del Gran Hospital de los 
Reyes Católicos, y la iglesia de 
Santo Domingo, de la ciudad de 
Santiago de Compostela. 

Dictámenes de la Comisión de 
incompatibilidades sobre el caso 
del Sr. D. Manuel Pórtela Valla-
deres, proponiendo al Congreso 
se sirva declarar que dicho señor 
no puede ser admitido en el ejerci
cio del cargo de Diputado á Cor
tes, y sobre el caso de don Vicente 
Qimeno, que continúe en el desem
peño de dicho cargo 

Dictámenes sobre las proposicio
nes de ley concediendo derecho á 
percibir el sueldo integro que dis
frutaba el causante, á los herede
ros forzosos de funcionarios civi
les fallecidos por accidentes sufri
dos en el cumplimiento de su de
ber ; reorganizando el Cuerpo 
de médicos forenses; fomento del 
turismo; reforma de algunos de 
los artículos de la ley Electoral; 
concesión de pensiones á la viuda 
del capitán de Infantería D. Abel 
Aparicio y á la hija de don Juan 
Gaztambide; regulando el ingrdso 
y ascenso en los funcionarios de 
las carreras civiles del Estado y 
en la judicial; ct eación de un 
Cuerpo de sustitutos de la Admi
nistración de Justicia; reforma de 
í^lgunos artículos de la ley de su
presión del impuesto de Consumos 
y otros de Obras públicas de inte
rés general. 

En el orden del día del Senado 
figuran los dictámenes acerca de 
los proyectos de ley sobre conce
sión de un ferrocarril de Las Are 
ñas á las canteras de Neguri (Viz
caya), y del bronce necesario para 
un monumento al general Vara de 

Rey, y sobre segregación de la 
perdina (coto) denominada Aiero 
de Larnes, del término municipal 
de Martes (Huesca), y agregándo
le á la de Lames . 

En la primera sesión de ambas 
Cámaras se procederá al sorteo de 
secciones. 

la siluaci de lineria 
Madrid 12 9 m. 

Las últimas noticias recibidas 
de Almería acerca de la huelga 
acusan alguna gravedad 

Los panaderos se han declarado 
en huelga en solidaridad con los 
ferroviarios. 

También huelgan los trabajado
res del muelle y la situación va 
agravándose por momentos pues 
la compañía ferroviaria sigue ad
mitiendo squirols. 

LA POLÍTICA 
Lectores, no voy á hablar, 

l'cencioso, de política, 
ni voy tampoco á abusar 

de mi rara actitud crítica. 
¿Qué me importa á mi de Vaso, 

de Alcaraz y de Pinero, 
y de si ha dado un mal paso 

el boticario primero? 
¿Para qué mentar la soga 

en la casa del ahorcado, 
y airear la blanca toga 

del espúreo diputado? 
¿Ni achicharrar á Maestre, 

ni á la juventud morena, 
con chismes del Circo ecuestre 

donde priva Ana Bolena? 
¿Para qué hurgar al Alcalde 

y al barbudo Abdelaziz, 
que nos predican de balde, 

ora en Murcia, ora en MB-
(drid? 

¿Para qué brindar chuscadas 
al partido ibera!, 

si dará las boqueadas, 
sí no en Pascua, en Carna-

Hablemos, pues, sin reparo (val? 
de la melosa política, 

de la educación ¡esclavo! 
notable por lo levitica. 

Del saludo cariñoso, 
del fuerte apretón de manos, 

del ósculo estrepitoso,, 
de los pujos cortesanos. 

De la vana cortesía, 
de los parientes políticos, 

de la española hidalguía, 
de los indecentes críticos. 

De mí suegia, que es mamá 
política, por mal nombre; 

de mi cuñada, que está 
de seis meses ¡no os asom-

Hablemos de los ingleses (bre! 
y, hablemos mal por supues-

y hablemos de los franceses, (to, 
que son finos y corteses, 

y de un modo manifiesto 
agrandan nuestros reveses. 

Y hablemos, para acabar, 
de ia chusma, que impolítica 

nos quiere despanzurrar 
y reniega del hogar; 

de su atmósfera nefítica, 
de su influjo secular. 

Asi se expresa un juglar 
de Lerroux.la foca artrítica. 

SALONCILLO. 

DE SOCIEDAD 
Acompañado de su distinguida fa

milia, ha salido para Guadalajara el 
médico mayor de la Armada D. Ve
nancio R. Almazán. 

Nuestro respetable amigo el con
tralmirante de la armadu D. Manuel 
Dueio, ha salido hoy para Alhama 
acompañado de su distinguida espo
sa é hija. 

Les deseamos un feliz viaje. 

Varios amigos y admiradores en 
esta, del laureado poeta murciano 
Sr. Jara Carrillo, director de «El Li
beral» de Murcia, celetwarán-en bre
ve un banquete en hojioe (teLsefior 

Carriiio, por el éxito quy ha cbíeniJo 
su última producción titulada «Besos 
de Sol», 

Se encuentra en esta, haciendo es
tudios de investigación, el sabio pro
fesor de Prehistoria y Arqueología 
de la Universidad Real y conserva
dor del Real Museo de Berlín Dr. Phil 
HubertSchmidt. 

El Doctor Maestre 
En el tren correo de mañana lle

gará á esta procedente de la Corte el 
Excmo. Sr. D. Tomás Maestra Pé
rez, senador por esín provincia, con 
objeto de da>: su anunciada conferen
cia en el hermoso coüseo de la calle 
de Sagasta. 

Para sa udar al iluítre catedrático 
de la Universidad Central, saldrán á 
la estación férrea el Presidente y la 
Junta del Centro del Ejército y Ar
mada, y todos los amigos que en es
ta tiene el Sr. Maestre. 

t 
EL EXCMO. SEÑOR 

Son Atitonio Gafete m% 
Diputado que fué por esta Circunscripción. 

FAUECII) 1 MADÜID I . DÍA 29 DE SEFTIIMBBE DE 1911 
La Hora Santa que habrá de celebrarse de 11 á 12 de la mañana del día 
16 del actual en la Consagrada Iglesia del Santo Hospital de Caridad se 

aplicará por el eterno descanso de su alma. 
El Partido Liberal-Conservador de Cartagena lo dá 

á conocer á los amigos del finado y les ruega su asisten
cia al expresado acto. 

Cartagena 12 de Octubre de 1912. 

AS HUELGAS 
Esta palabra terrorífica impide 

á mi pluma libre despotricar, co
mo es debido, contra las reivindi
caciones sociales. 

Los aduladores del obrero hala
gan sus pasiones, excitan sus ape 
titos, aguijonean su miseria. 

Los revolucionarios del nuevo 
caño, es decir, los insignes direc
tores de escena, que jamás dan la 
cara, ni los cuartos, incluyen en sus 
benéficos programas el ensayo de 
huelg-a general, con vestuario, de
corado,' muertos y heridos. Se im
pone el realismo en el teatro, des
de que Díaz de Mendoza y el ma
rido de la Tellez se hacen servir la 
cena en el mismo escenario de sus 
triunfos, cuando representan el 
consabido duetto, empalagoso, con
yuga], Mensajero de amor digo, de 
paz. 

Los belicosos oradores de la iz
quierda, desde el monumental Sa-
lillas hasta e! apóstol Pablo Igle-
í ias, se quedan en casa los días de 
revuelta, sin duda para organizar, 
telefónicamente, los difíciles movi
mientos de la tímida revolución, ó 
para guardar, en lugar seguro, 
los suculentos fondos que han de 
distribuirse, con equidad, aseo y 
pupila, á ios inocentes ciudadanos, 
victimas propiciatorias ofrecidas á 
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la Diosa Razón por los inquietos 
huéspedes de los Manicomios polí
ticos. 

—Señores—intercala un Qam-
betta españolizado, más cordero 
que Led/J, — es preciso que os echéis 
á !a ca le, y una vez en el arroyo, 
es necesario que os crucéis de bra
zos, esto es, que os declaréis en 
huelga. (La estatua de D. Tan-
credo). 

Así hablan los holgazanes, (por 
no decir los tribunos). Entre tan
tas tvjemtiis tntticiu» y pomposas, no 
hay una sola que reve'e indepen
dencia de carácter, ni temple de 
corazón, ni arrebatos de heroísmo. 

Al pueblo no se le encauza, no 
se le dirige, no se le educa; por el 
contrario, sus histriones esclare
cidos, le engañan, le prostituyen, 
le envenenan. Jamás oye la ver
dad; siempre se le arrostra con J a 
mentira. Se le enseña á odiar; 
nunca se le inculca el amor y el ! 
respeto á los intereses ágenos y á 
los semejantes cohibidos. 

Se predica ia huelga, con todas 
sus luctuosas consecuencias; nadie 
tiene el valor cívico suficiente para 
oponerse á la avalancha amenaza
dora, y aconsejar á los espíritus 
rebeldes el ejercicio tan decadente 
de la fraternidad. 

jQué infamia tan grande! A los 
obreros, porque son muchos y pue
den aplastarnos en un momento 
dado, se les reconoce el bárbaro 
derecho de la fuerza bruta; y en 
cambio, á los seres indefensos, que 
no comparten las nuevas ideas de 
expropiación forzosa, se les exigen 
deberes y obligaciones en favor de 
los rapaces titanos de la humani
dad. 

En nombre de la libertad escar
necida, protestem^f»'<le-ííBse tómm 
íiarno daBpotíemo tiimultóárío que 
derriba tronos é instituciones se
culares para abrogarse el título de 
autoridad única é infalible. 

El aspecto de la huelga general 
no me permite reanudar la ilación 
de mis pensamientos. Me anonado 
ante ese fantasma lúgubre, conver
tido en realidad abrumadora por la 
desesperación de unos, el abando
no de otros, 1 * codicia de algunos, 
la cobardía de muchos y el servi
lismo de todos. 

Yo no conc'bo á esos burgueses 
egoístas é intransigentes, que no 
resisten el empuje de los flaman
tes acaparadores; yo no concibo á 
esos patronos insaciables, que no 
lloran ante las desdichas agenas, 
ni tiemblan ante los conflictos po
sibles, ni acuden á consolar, con 

sus óbolos las desgracias irrepa
rables. Yo no transijo con esos 
amos capataces, que degradan ht 
dignidad humana y la manejan á 
capricho como las piezas de una 
máquina dócil... hasta el día fatal 
en que se rebajan los ajustes y no 
funciona el mecanismo. Yo no ado 
ro al becerro de oro, que se vene
ra, como al Dios Verdadero en los 
altares de los impíos plutócratas. 
Yo no comulgo en esa religión 

}»'iiécpj:!í»ctiaiíu3üa,jl«il>«»«.m» nrir rií»n-
to, de los negocios ministeriales y 
de los trastos embaucadores... 

Pero yo, no comprendo tampoco 
esas continuas excitaciones á la 
rebelión de los proceres socialistas, 
esas pérfidas art imañas del comilé 
de salvación pública que trata de 
cubrir el riñon á cuenta dé los infeli
ces depauperados; esa solemne y 
escandalosa glorificación del aten
tado personal, vertida por los mis
mos labios que anateraatiíian hipó
critamente la í-epuisíva pena de 
muerte; esas agencias dé trastor
nos, revueltos y pugilatos, que 
manúenen el espíritu de protesta 
en estado latente y prepárese nues
tra dicha derramando la sangr'3 del 
prójimo, previo un trámite ofici
nesco; esos sueldos fabulosos ¿tüe 
disfrutan los técnicos de la tramoj'a 
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oportuno y cantidad correspondente, quedsndo al 
arbitrio de la misma comp^íñfa bajas los, si la con-
viaiaae, par.i q le se a'i,-ne«ti3»n lo? c >!onDs y el 
cultivo, ó hacer ajustes, contratas ó arriendos par
ticulares; todo loc i í ! ssrá libre á ¡a compaftU de 
diezmo ó primicia, debiendo venir al mi consejo 
en s^la de justicia ¡as apelaciones que hubiese so
bre h iriteligíncis y cuaíplinüiienito de este erflcu'o 
y en razóa á los recursos de cudquier regante ó 
p;rlicipeseri dií-ztioi, por ser reilango y disfru
tarles los empre ¡dedores, como cesonarios de la 
corona, dur-sata el tiempo de la conírat», coa re-
vcrsióa á mi veal patrimonio, fenecido que 
sea. 

L. Todas cuanta? ftierras recibieren el riego 
del cínsl han de sembrarse á lo menos año, y vez; 
y el año que oo se sembrasen, pagarán por cada 
fanega de las que díbieren sanabrarse, lo mismo 
que si eítuviesen sembtadaí, conforme á la regla 
que queda establecida en el articulo cuareflí» y 
nueve antecedente, con tal que la cofflpafií* f̂ ^K* 
corriente el riego en las tiempos c^rt«"W# y *1"® 
el no naberle usado sea omisíóo del #«*«<> *? «a 
tierra. Y si dejpse dos afio» c«it*otto« el sembrar
las, podrá la compañía da r iw4«<" P'rsona que 
las cultive, á menos que la felta de slfrabra no lea 
por abioluta esterilidad y iaUa de granos, ó no ha-
berlos •Minlnlsfrado la con^aflte * precios coirlen-
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tes, reconocida en tiempo por-el dueño de la (ie
rra. 

LI. Para e! debido conocimiento del modo y 
forma; ce h-íce- fl riego y comunicarte á Iss tie-
rr?.?», se formará una lista ó padrón Individual, por 
témlnof; disltitos ó territorios de los pueblo?, 
con f xpresión y distiación de Isa que sean norr» 
les y de las cultivadas. Y ia averiguacíán y apeo 
de qiie se trata en este artícul<>, «é forma á por la 
justicia de cada pueblo, con citación de los par
tícipes enáiezmof, ó del Procurador Sindico de ca
da ptfeblo, cuyas relacio-e s se remitirán al juzgado 
del c?nal en el cunl »e oirán los recursos que ?e 
ofrecieren, con lai apdaciones á la sala de justuii 
díl consejo: y de estos docur^.antos fo m rá \\ 
compañía libros por pueblos regantesi, coa inta-
vención, y aprobación del juez dfl canal, loi cua
les conservará la misma compañía para sus co
branzas: Y los autos r riginale» de dichas averigua-
Clones los remitiiíi al mi consejo, doade son ne
cesarios para la decisión de las contraveríias que 
se ocursan, y como títnios de mi real Hacienda, 
pn cuando ente en el aprovechamiento del di?z-
mj sufercecienfe por causa de! riego. 

LlI, En cualquier puella, jurlrdicción ronde 
hubiese tierras vaidlas, sean teale-gss conc jtlesó 
comunes que puedan cultivarse, y recibir el rleg \ 
si se hsi'asen he^iale» en cua1(piier año de | J $ que 


